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La correspondencia se dirigirá al i1ustrí8hno 

seiior Secretario del Ayuntamiento de Madrid 
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SE PUBLICA SEMA.NALMENTE 

Sumario 

CnMI S lúK MUNICIPAL PER~IAN"NTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celehrada en primera convocatoria el día 4 eJe abril de 1956, 

. \!.¡ ·AL l y íA P]{E~IJ)ENcrA: Relación de las licencias de ape,-tura con­
cedidas y denegadas por decreto de la misma, 

SE('J( ETAníA GENERAL: Subastas para contratar las obras de cons­
trucción de alcantarillado en el barrio de Zofío y en las calles 
Po, terior Occidental y Transversal ; para la pavimentación de la 
ralle de Alfonso XIl; para la construcción ele un nuevo Instituto 
_\ntidiftérico Municipal en la Dehesa de la Villa, y para la ena­
jenación de cinco apisonadoras y once unidades de automóvile; 
en desguace y once unidades de automóviles inútiles,-Subastas 
y concursos pendientes de celebración.-Concursos para contra­
tar la confección de uniformes de invierno para el Servicio de 
Li mpiezas, y para diversas obras en los sitios que se señalan. 
Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento 
eJe Madrid: Convocatoria y acuerdos adoptados por el Con­
sej o de Administración y por la Comisión Ejecutiva en las se ­
siones celebradas el día 3 de abril.-Montenío de Previsión de los 
Obreros. del Ayuntamiento de Madrid: Cónvocatoria y acuerdos 
adoptados por el Consej o de Administración y por la Comisión 
Ej ecutiva en las sesiones celebradas el día 4 de abriL-Anuncios 
sobre suplementación de la partida que se indica; relación de 
los créditos que se consideran prescritos; referentes a las Orde­
nanzas municipales, y sobre inclusi0n y no inclusión en el Registro 
PÚ blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de las 
fincas que se indican.-Empresa Municipal ele Transportes: Con­
Cursos para la adquisición ele zapatas de frenos pa,-a tranvías 
y tornillería: y clavazón. 

Comisión Municipal Permanente 
SESTÓN 'ORDINAR1A rELEBRADA E:>! PRIMER \ CONVOCATO­

RL\ EL níA 4 DE ABRIL DE 1956.-Ext-racto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez clel Castillo, 
Primo de Rivera, Gómez-Acebo, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Nido Méndez, Alvarez Malina· y Alvarez Abe­
lIán.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, en 
sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta minutos de h 
mañana, y fué aprobada el acta de la-anterior, celebrad¡:¡ 
el día 28 de marzo último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar un decrefo de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 12 de marzo último, proponiendo, de 
C'onformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 

la desestimación del recu rso de reposlClOl1 interpuesto por 
D. Pablo García Cerezo, industrial establecido en la finca 
número 6 de la calle de la Sierra de la Alpujarra (actual­
mente, ,calle de la Peña Prieta), 23, del Puente de Vallecas, 
contra el acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente, 
ele 23 ele noviembre de 1955, por el que se ordenó a la 
propiedad del referido inmueble la ejecución de obras de 
consolidación, con desalojo y prohibición de acceso de in­
quilinos al mismo mientras duren los trabajos, teniendo 
en cuenta que, según indi~a la Dirección de Edificación 
privada, no solamente no han variado las circunstancias 
que sirvieron de base al acuerdo municipal impugnado, 
sino que, por el contrario, la finca se encuentra en UI1 

estado de ruina más avanzado; haciéndose constar, por 
las razones que señala la indicada Dirección de Edificación 
privada, que las obras de consolidación pueden ser efec­
tuadas sin necesidad de desalojar el establo. 

2.0 Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto Jefe de la Primera División y por la Comi­
sión Asesora creada al efecto, que por la propiedad de la 
finca número 3 de la calle de la Huerta del Bayo se pro­
ceda a la reparación de la parte izquierda de la misma y 
a la ejecución de las oportuna~ obras de entretenimiento, 
con el fin de que no se produzca ninguna desgracia per­
sonal por el estado actual del inmueble, teniendo en cuenta 
que dicha zona está parcialmente hundida. 

3.0 Disponer, visto lo informado por el Arquitecto 
J efe de la Segunda Zona, y de conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión Asesora creada al efecto, qU(! no 
ha lugar a la declaración de ruina ni al desalojo de inqui­
linos de la finca número 11 de la calle de Magdalena Díaz, 
del barrio de Valdeconejos, en el anexionado Ayunta­
miento de Fuencarral, y disponer que por la propiedad se 
proceda a la corrección de las humedades y a la ejecución 
de las obras de entretenimiento que sean precisas, teniendo 
en cuenta que el estado del inmueble no puede considerarse 
ruinoso, y que lo único que se ha podido apreciar es la 
existencia de tales humedades y que carece de agua y ser­
vicios higiénicos. 

4.0 Disponer, "isto lo informado por el Arquitecto Jefe 
de la Primera División, y de conformidad con el dictamen 
emitido por la Comisión Asesora creada al efecto, que se 
proceda al desalojo de los cobertizos emplazados en una 
industria de madera situada en la finca número 49 del 
paseo Imperial, o, en otro caso, a ejecutar cuantas obras 
sean precisas para dejar dichos cobertizos en condiciones 
de seguridad; debiendo, en cuanto al resto del inmueble, 
realizarse las obras consiguientes de entretenimiento, te-
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niendo en cuenta que se trata de un inmueble de antigu<, 
construcción de entramado de madera en cuya zona se h" 
apreciado su estado ruinoso. ' 

5.° Y 6.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 22 de mal-ZO último, proponiendo la inclu­
sión de las fincas números 3 de la calle ele Juan Aguilar. 
con vuelta a la de Cervantes, y 29 de la de Vil-iato en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa, teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumpli­
dos en los expedientes respectivos los tráll1ites previos que 
estahlece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre~idencia, 
fecha 22 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso y por la 
Jefatura administrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación de la solicitud de inclusión de la finca número 10 
de la calle de Santiago en el Hegistro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa, ya que la expresada 
finca no reúne las condiciones que para ello determina el 
artículo 3.° del reglamento de 23 de mayo de 1947, dictadD 
para aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 snhrp 
ordenación ele solares. 

8.0 Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 22 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la 
Jefatura administrativa ele los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Zacarías Manuel López Echevarría, industrial establecido 
en la finca número 10 de la avenida de la Albufera, contra 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 14 de 
diciembre de 1955, que ordenó la inclusión de la misma 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifi­
cación forzosa, teniendo en cuenta que el recurrente sólo 
aduce argumentos de orden moral y de apreciación perso­
nal, sin alegar, por el contrario, precepto legal alguno que 
se considere infringido por el acuerdo municipal impug­
nado: confirmándose así la desestimación ya causada por 
aplicación del silencio administrativo, con arreglo a 10 dis­
puesto en el artíctilo 6.0 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

9.° a 28. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al . efecto: 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D . Eduardo Espinosa de los Monteros. para obras 
de ampliación en una finca sin número de la calle de Gu­
tierre de Cetina. con vuelta a la de León GÓlllez. 

A doña Dorotea Pablos, para construir una casa en la 
calle del Olvido, 92 (Villaverde). 

A D. Antonio Burgos Martín, para construil- una casa 
en la calle de la Peña de la .Atalaya, sin nÚ1llero (Vallecas). 

A D. Bonifacio Sánchez, para obras de reforma en una 
finca sin número de la calle de Nuestra Señora del Rosa­
rio, con vuelta a la de Santa All1alia (\'allecas). 

A doña Hemelina López Ocaña e hijos, p::tra construir 
una casa en la calle de Peguerinos, sin número (Colonia de 
PlIerta de Hierro). 

:\ D . .1 osé ,\raría Laguna Zabia, para con. truir una 
casa en la calle de la Purificación, con nlelta a la de San 
Telilla. 

.-\ D. Florencio :\1 enéndez y a doña El vira Coruejo. 
para construir una ca'a en la calle del Jaspe. 26 (Villa­
verde). 

A ]) . .losé Hanós l\Lé.sdéu, para construir once casa!:> en 
I~l Calero (barrio de la Concepción), manzanas números 2 

..J., j, 7. 9, 11, 18. 19, 25. 26 Y 27, respectivamente (Ca~ 
niIlas). 

D. Antonio Martínez de \" elasco, para construir una 
casa en la carretera de Aragón, 225 (Cani llas). 

:\ D. c\ntonio Peregrín Arbide. para obras de amplia­
ción en la finca número 90 de la calle del ~Tonte Igueldo 
(Vallecas). 

Cultura 

29. Disponer. de conformidad con lo interesado por la 
Compañía Inmobiliaria Juhán (Sociedad anón ima ele cons­
trucciones), que en lo sucesivo ostenten los nombres que 
se señalan las. calles que ~e determinan. componentes de la 
nueva barriada construída por la referida entidad en la ca­
rretera ele la Playa. próxima a la Colonia ele Lacoll1a y 

conocida como ciurtad satélite Mirasierra. aceptando la pr~­
puesta de designación de la citada Compañía, si bien han 
sido algunas de las referidas vías públicas rectificadas en 
su nomenclatura, tenienelo en cuenta que algunas de las 
denominaciones figuraban en el call ejero de Madrid: 

Calle del Pico Ocejón (empieza en la can-etera ele la 
Playa y termina en las calles del Cerro elel Castañar-Costa 
Brava). 

Calle elel Cerro \. aldel1lartín (empieza en la calle ele la 
Laguna Granele y termina en la del Cerro elel Castañar). 

Calle de la Peña Citares (empieza en la calle del Nu­
ria, 5, y termina en la de la Peña del Oso). 

Calle de Marbella (empieza en la call e de la Peña del 
Sol y termina en la de la Costa Brava). 

Calle de la Peña Sirio (empieza en las calles de la Costa 
Brava- Peña del Sol y termina en la de la Costa Brava). 

Calle de Panticosa (empieza en la carretera de la Playa 
y termina en la calle del Pico Ocejón). 

Calle de Moralzarzal (empieza en la carretera de la 
Playa y termina en la calle de la Peña Pintada). 

Calle ele Hontoria (empieza en la calle de la Laguna 
Grande y termina sin salida). 

Calle de Palazuelos (empieza en la calle de la Peña elel 
Sol y termina sin salida). 

Calle de .1 arahonda (empieza en la calle ele la Peña del 
Sol y termina sin salida). . 

Calle de Collado Mediano (empieza en 'la calle elel 
:\f uria y termina sin saliela). 

Calle de la Peña del Oso (empieza en la carretera ele 
. la Playa y termina en la calle de la Peña elel Sol). 

Calle del Cerro Minguete (empieza en la calle de la 
Peña Pintada y termina sin salida). 

Calle ele la Costa Brava (empieza en la calle del \'tt­
ria, 8, y termina en las del Cerro del Castañar-Pico Ocejón). 

Avenida ele Torrel11olinos (empieza en la calle ele Moral: 
zarzal y termina en la plaza central). 

Calle del Nuria (empieza en la carretera de la Playa Y 
termina en la calle de Moralzarzal). 

Calle de la T ,aguna Grande (empieza en la calle de la 
Peña del Sol '1 termina en la plaza central). 

Calle ele la Peña Pintaela (empieza en la calle· ele la 
Costa Brava y termina en la ele la Peña Sirio). 

Calle del Pico Herrada (empieza en la calle del Pico 
Ocejón y termina en la de la Costa Brava). 

Calle del Pico Pasapán (empieza en la calle el el Pico 
Ocejón y termina en la de la Peña Sirio). 
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Calle del Cerro del Castañar (empieza en la carretera 
de la Playa y termina en las calles elel Pico Ocejón-Costa 
Brava). . 

Calle del Cerro Ortigoso (empieza en la calle del Cerro 
del Castañar y termina en la del Pico Ocejón). 

Calle de Collado del Viento (empieza en la calle de la 
Laguna Grande y termina en las del Pico Pasapán-Cerro 
del Castañar) . 

Calle ele la Peña del Sol (empieza en la carretera ele la 
Playa y termina en la calle de la Peña Sirio) . 

Calle de Pinganillos (empieza en la calle de Moralzar­
zal y termina en la del Cerro del Castañar). 

Calle del Pan de Azúcar (empieza en la plaza central y 
termina en la calle de la Costa Brava). 

Calle de Salóu (empieza en la plaza central y termina 
en la call e de la Costa Brava). 

30. Aprobar, de conformidad con lo solicitado por la 
\ ' icesecretaría Provincial de Obras Sindicales, Obra Sin­
dical del Hogar y de Arquitectura, la denominación que 
han de osten tar las vías públicas que se señalan en el plano 
acompañado por dicha organización, y correspondiente al 
grupo de viviendas Francisco Franco, levantado en el po­
blado de San BIas y situado en el lado izquierdo de la calle 
de los Hermanos García N oblejas, prolongación de la de 
Arturo Soria, y que será la siguiente: 

Plaza del Castillo de la Mota, calles del Castillo de Coca, 
del Castillo de Arévalo, del Castillo de Peñafiel, del Cas­
tillo ele Simancas, elel Castillo de Madrigal de las Altas 
Torres y del Castillo ele Uclés. 

31. Asignar el nombre de Carcagente a la calle de 
llueva for mación situada entre las de Ramiro Molina, 20, 
y Navas del Rey, 13, del distrito de Carabanchel, barrio de 
San I sidro, teniendo en cuenta anteriores acuerdos muni­
cipales de inclusión en el nomenclátor madrileño ele calles 
de las pri ncipales poblaciones españolas. 

32. Asignar el nombre de Hermanos Pinzón a la vía 
de nueva apertura que tiene su iniciación en la avenida del 
Generalísimo. 10, y termina en el paseo de la Ha,bana, 7, 
para honrar la memoria de tan abnegados y excelentes na­
vegantes, que influyeron decisivamente en el descubrimiento 
de América. 

Deportes y Festejos 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado, para 
que informase con carácter general la Depositaría de Villa, 
el dictamen proponiendo se conceda a los Taquilleros de la 
Piscina Municipall1na indemnización por quebranto de mo­
neda, correspondiente a la pasada temporada. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

33. Aprobar un gasto de 56.303,30 pesetas, con cargo 
al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 23, elel vigente presu­
puesto, para realizar trabaj os de pintura en el grupo esco­
lar Concepción Arenal. 

. 34. Aprobar un gasto ele -1-3.306,59 pesetas, con la 
1l~I Sl11 a aplicación presupuestaria que se indica en el ante-
1'101', para realizar trabajos de pintura en el grupo escolar 
Menéndez PelaYo. . 

. 35. Aprobar un gasto de 24.992,32 pesetas, con la 
1l11SI11a aplicación presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para realizar trahajos de pintura en el g-rupo 
escolar Menéndez Pelayo. 

36. Aprobar un gasto de 4.118,40 pesetas, con la mis­
l11a aplicación presupuestaria que se indica en los tres an­
teriores, para obras de cerramiento en el grupo escolar 
Joaquín Costa. 

37. Aprobar un gasto de 25.871,61 pesetas, con cargo 

a la mi sma partida presupuestaria que se indica en los cua­
tr() anteriore , para obras de reparación en el grupo escolar 
Concepción Arenal. 

38. Aprobar un gasto de 39.651,93 pesetas, con la 
mi sma aplicación presupuestaria que se indica en los cinco 
anteriores, para realizar trabajos de pintura en el grupo 
escolar Patriarca Obispo Eijo y Garay. . 

39. Aprobar un gasto de 72.466,16 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los seis 
anteriores, para obras ele reparación en las Escuelas de 
Aguirre. 

40. Aprobar un gasto de 11.876,80 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores, para la adquisición e instalación de ocho estufas 
tortuga, con su tubería ele chapa, en el grupo escolar ele 
Aravaca. 

41. Aprobar un gasto de 62.86-1-,06 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los ocho 
anteriores, para realizar trabajos ele pintura en el grupo 
escolar Menéndez Pelayo. 

-1-2. :\probar un gasto ele 22.014,60 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los nueve 
anteriores, para realizar trabajos ele pintura en el grupo 
escolar Tomás Bretón. 

43. Aprobar un gasto ele 99.130,35 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los diez 
anteriores, para obras ele reparación ele la cubierta en el 
grupo escolar Joaquín Costa. 

44. A probar un gasto ele 35.835,61 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en lo once 
tlnteriores, para obras ele reparación en el comedor del 
grupo escolar Miguel ele Unamuno. 

45. Aprobar un gasto ele 96.795,84 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los doce 
anteriores, para obras de reparación en el grupo escolar 
Miguel ele Unaml1no. 

46.' Aprobar un gasto de 70.558,59 pesetas, con la 
·misma aplicación presupuestaria que se indica en los trece 
anteriores, para obl:as ele reparación en el grupo escolar 
I-iuarte de San Juan. 

47. Aprobar un gasto de 40.673,90 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los cator­
ce anteriores, para realizar obras de reparación en la co­
cina del grupo escolar Miguel de Unamuno. 

48. Aprobar un gasto de 40.718,89 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los quince 
anterior~s, para realizar trabajos de pintura en el grupo 
escolar Asunción Rincón. 

49. Aprobar un gasto de 42.659,51 pesetas, con la 
misma aplicación presupuestaria que se indica en los die­
ciséis anteriores, para realizar trabajos de pintura en el 
grupo escolar C1audio Moyano. 

50. Aprobar un gasto de 72.766,85 pesetas, con la 
misma aplicación presupqestaria que se indica en los die­
cisiete anteriores, para realizar obras de adaptación en la 
planta baja del grupo escolar Miguel ele Unamuno. 

ADICION 

Asunto al despacho de oficio 

51. Disponer, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Asesora creada al efecto, en el que pone 
de manifiesto que la casi totalidad de la primera crujía de 
la finca número 7 de la calle de Luis Domingo, de Cara­
banchel Bajo, se halla elerruída, y en condiciones de ruina 
inminente la segunda, que por la propiedad del inmueble 
se proceda al derribo elel .resto del mismo, por el peligro 
que supone el libre acceso de personas. 

Ayuntamiento de Madrid
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Fomento 

52. Aprobar el proyecto, remitido por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, de cerramiento de la 
casilla municipal de la carretera de Castilla, y disponer que 
St~ importe, de 119.841,28 pesetas, sea cargo a la partida 687 
del vigente presupuesto; debiendo facultarse al señor De­
legado de los Servicios Técnicos para que lleve a cabo la 
adjudicación de las referidas obras en la forma más conve­
niente para los intereses municipales, y pasar el expediente, 
una vez adjudicado, al N egociado de Subastas, a los efec­
tos de la formalización del contrato, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el vigente reglamento de Contratación de 
las Corporacione locales. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

53. Aprobar un gasto de 500 pesetas para compensar 
al Conserj e del grupo escolar García Morato por los daños 
ocasionados con motivo de un cortocircuito producido en su 
vivienda, cuya suma deberá librarse al Director de dicha 
graduada con cargo al capítulo I, artículo 9.°. concepto 1.°, 
del vigente presupuesto. 

54. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 64..J. del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar Ruiz Ji111énez para hacer 
frente a los que se ocasionan con motivo del funcionamiento 
ele las clases de [niciación profesional que existen en dicha 
graduaela. 

55. Aprobar un gasto ele 1.500 pesetas. con cargo a 
la partida 585 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al colegio de la calle de los Mártires de 
La Ventilla, 2 (Tetuán), regido por las Siervas de los Po­
bres, Hijas del Sagrado Corazón de Jesús, con que atender 
a los que le ocasiona el comedor que funciona en dicho 
colegio. 

56. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior; 
para conceder una ayuda económica al grupo escolar nacio­
nal Ricardo de la Vega, con que atender al comedor que 
funciona en el mencionado grupo. 

57. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica .en los dos ante­
riores, para conceder una ayuda económica al colegio de 
San José, ele" la avenida del Monte Igueldo, de Vallecas, 
regido por Religiosas Terciarias Franciscanas, con que 
atender a los que le ocasiona el comedor que funciona en 
dicho colegio. 

58. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo a la 
partida 644 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar municipal Palacio Valdés 
para hacer frente a los que se ocasionan con motivo del 
funcionamiento de las clases de Iniciación profesional y de 
orientación que existen en dicha graduada. 

59. Aprobar un gasto de 6,000 pesetas, con cargo a la 
partida '579 del vigente presupuesto,' para compensar al 
director de Radio S. E. U . de los que se ocasionan con 
motivo de la radiación de una emisión titulada "Radio 
Escuela", que se vienen progl-amando los martes, jueves 

. y sábados ele cada semana, a las cuatro y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde, y hasta finales del presente curso 
escolar. 

60. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para compensar al director de Radio Intercontinental de 
los nue se ocasionan con motivo ele la radiación de una emi­
sión- titulada "Madrid, de la mano", que se viene progra­
mando todos los jueves de las dieciocho treinta a las die­
ciocho cuarenta y cinco, hasta · finales elel presente curso 
escolar. 

G l. . \ probar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida CA..J. del vigente presupuesto, para conceder Ulla 

ayuda económica al grupo e 'colar nacional Eduardo CaIJe­
j o para hacer frente a los <¡ue se ocasionan COIl 1110ti,,0 'clt-I 
f unciunélmientu de las clases de Iniciación profesional que 
existen en dicho grupo. 

62. .\probar un gasto total de 1..J..000 pesetas, con car­
go a la misma partida presupue!:itaria que se indica en el 
anterior, para conceder 7.000 pesetas a cada uno eJe lo. 
Directore!:i de los grupos escolares municipales Palacio Val­
dés y \: uestra Señora de la Paloma, con destino a la adqui­
sición de equipos ele primera comunión con los que poder 
establecer una reserva a fin de atender, a base de préstamo, 
a los alumnos ele otras escuelas ele Madrid carentes ele recur­
sos económicos. 

63 . Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
partiela 585 del vigente presupuesto, para conceder una avu­
da económica al colegio del Salvador, del Puente de Vai le-
cas, para hacer frente a los que le ocasione el funcionamiento 
del comedor establecido en dicho colegio. 

64. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas, con cargo a 
la partida 6..J...J. del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar nacional Concepción Are­
nal (niñas) para hacer frente a los que le ocasione el funciu­
namiento de las clases de Orientación profesional y COI11-

plementarias que existen en dicho grupo. 
65. Aprobar un gasto de 20.577,75 pesetas, con cargo 

al capítulo X, artículo 1.0, concepto 3.°, del vigente presu­
puesto, para obras de albañilería en la escuela nacional 
situada en la calle de la Puebla, 9. 

66. Aprobar un gasto de 2.573,82 pesetas, con la mis­
ma aplicación presupuestaria que se indica en el anterior, 
para trabajos de pintura en la escuela nacional situada en 
la calle de Toledo, 83. 

67. Aprobar un gasto de 5.671,74 pesetas, con la mis­
ma aplicación presupuestaria que se indica en los dos ante­
riores, para obras de albañilería en las escuelas nacionales 
de la calle del Mesón de Paredes, 98. 

68. Aprobar un gasto de 3.233,10 pesetas, con la mis­
ma aplicación presupuestaria que se indica en los tres ante­
riores, para realizar trabajos de pintura en las escuelas 
nacionales establecidas en las calle de Jorge Juan, 20. 

69. Aprobar un gasto de 3.395,08 pesetas, con la mis­
ma aplicación presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para obras de pintura en las escuelas naciona­
les establecidas en la calle de Cristóbal Bordíu, 7. 

70. Aprobar un gasto de 6.968 pesetas, con la misma 
aplicación presupuestaria que se indica en los cinco ante­
riores, para la reparación de la caldera de la calefacción del 
grupo escolar Joaquín Costa. 

71. Aprobar un gasto de 39.541,13 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, concepto 1.0. del vigente presu­
puesto, para obras de albañilería en la escuela unitaria na­
cional de niñas del campo de Aviación (Canillejas). 

72. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas,. con cargo a la 
partida 565 elel vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica al grupo escolar nacional Fernando el Cató­
lico, con destino a la adquisición del material necesario 
para el funcionamiento de las clases de Iniciación profe­
sional que existen en dicha graduada . 

73, Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 644 elel vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica a la escuela parroquial de El Pardo, COI1 que 
hacer frente a las necesidades que se presenten. 

74. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 564 elel vigente presupuesto, para conceder una ~yL1-
da econóll1ica al grupo escolar nacional Máter PlIfísllna, 
sito en la Colonia de los Almendrales (barrio de Usera), a 
fin ele que puedan hacer frente al servicio de limpieza y cale­
facción del mismo. 

va, 
de 
tu~ 

elo 
M( 

pa 
!lü 
Fr 
oc 

a I 
c10í 
de 
tal1 
ña~ 

1lI1~ 

par 
Lu 

11m 
rio! 
CIO 

1111' 

ríol 
,it~ 

1\11 

ant 
lar 

par 
eJel 
ese 
ña 
blio 

go 
la 
11111 

C011 

los 
gru 

ele 
mal 
elie 
qnil 
ele 

hnh 
POI 

den 
en 
utr 
Cov 
111 e 

tas 
die 
ra~ 

lica 
de 

tar~ 

Ayuntamiento de Madrid



la 
él 

e­
It l 
1(' 

ro. 
el 
Os 
lo. 

~i ­

el' 
10. 

lr-

la 
'u-
leo. 
Ilo 

a 
na 
e­

lO­

mo. 

.Iso. 
or, 
en 

ISo. 
te­
les 

lis­
te­
las 

llS­

tro 
nao. 

¡na 
lte­
clel 

go 
su­
na-

lla 
~ll­

tó­
rio 
~fe-

1 la 
yu­
:¡Ile 

t la 
yu­
ma, 
), a 
:tI e-

9 de abril de 1956 BOLETIK DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 3-B 

75. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 565 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de cuatro ejemplares de la publicación ofrecida por la edi­
lorial Afrodisio Aguado (S. A.), titulada Historia del Pala­
rio de BlIenavisfa, COI1 destino a las bibliotecas ele los Inter­
nados Illunicipales , 

76. A probar un gasto de 13,500 pesetas, con cargo a la 
partida 644 del vigenté ptésup~lesto, para compensar a los 
Maestros rlestinaelos en las éscue1as parroquiales de San 
Francisco Javiét ~I importe del alquiler de lás casas ql1e 
ocupan. 

77: Aprobar un gasto de 1.750;40 pes~tasf con cargo 
a la pal'tida 5ó4 del vigente presupuesto, para teintegrar a 
doña E speranza GaJ1iáJez, Maestra de la escuela 11adol1al 
de niñas sita en el número 25 ele la ralle del Lago de Canso. 
lanza, el desembolso por ella efectuado, e(iuivalente a peque­
iias reparaciones urgentes de la e_cuela de la que es titular. 

78. Aprobar un gasto de 1.350 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para r'eparación del mobiliario del grupo escolar nacional 
Luis MoscardÓ. 

79. Aprobar un gasto de 2.675 pesetas, 'con cargo a la 
ll1isma partida presupuestaria que se indica en los dos ante­
riores, para el arreglo del mobiliario del grupo eSC<llar na­
cional E duardo Calleja (Carabanchel). 

80. Aprobar un gasto de 2.078 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres ante­
riures, para reparación del 11l0biliario de la escuela nacional 
,ita en la calle de los Picos de Europa, 5 (Villaverde). 

81. Aprobar un gasto de 6.350 pesetas, con cargo a la 
lI1iSllla partida presupuestaria Cjue se ii,dica en los cuatro 
anteriores, para la reparación del mobiliario del grupo esco­
lar Ricardo de la Vega. 

82. Aprobar un gasto de 495 p.esetas, con cargo a la 
partida 565 del vigente presupuesto, para adquirir noventa 
ejemplares del modelo de trabajo anual titulado El ajedrez 
escolar, del que es autor el Maestro nacional D. Angel Ure­
ña García, con destino a los alumnos de las escuelas pú­
blicas. 

83. Aprobar un gasto total de 14.000 pesetas, con car­
go a la partida 644 del vigente presui)uesto, para conceder 
la Suma de 7.000 pesetas a cada uno de los grupos escolares 
lI1unicipales Palacio Valdés y Nuestra Señora de la Paloma, 
con que hacer frente a los gastos originados con motivo de 
los estudios que cursan los ex alumnos de los referidos 
grupos. 

* !i< * 

84. Quedar enterada ele un telegrallla del Embajador 
de España en Viena transmitiendo, por encargo del Burgo­
maestre de dicha ciudad, Dr. J onás, el agradecimiento de 
dicha autoridad al excelentísimo señor Alcalde por los obse­
quios que hubo de enviarle como recuerdo de la capital y 
de su Ayuntamiento. 

85. Ratificar el telegrama que la Alcaldía Presidencia 
huho de dirigir expresando su sentimiento y el de la Coro. 
l>Orarión :, r ullicipal por la muerte, en desgraciado acci­
dente. elel Infante Don Alfonso de Barbón, consignando 
en acla esta l11uestra de condolencia, y quedar en.terada de 
otro telegrama, en contestación del anterior, de S. A. R. el 
Concle de Barcelona agradeciendo profundamente aquel 
mensaje de pésame. 

86. Expresar al Gerente del Servicio de Artes Gráfi­
cas Municipales. señor Matallallos, así como al personal de 
(hcho Servicio, las felicitación del ,\yuntamiento por la 
r~piclez con que se ha llevado a cabo la publicación, artís­
tIcamente confeccionado en varios idiomas, del programa 
de las fiestas de San Isidro, Patrón de la Villa. 

Se levantó la sesión a las dote y diez minutos de ~a 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el . 
apartado séptimo elel artículo 121 elel reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LI CEXCIAS DE APERTURA 

D. Santiago Carros Núñez, para taller ele fontanería 
en la carretera de Este, 1. 

analizaciones, Obras y Electrificaciones (S. A.), para 
domicil io ocial en la calle del Desengaño, 12. 

Dofía Pilar García Patrón, para agencia de noticias en 
la calle ele Esparteros, 12. 

D. Felipe Pér('z Salgado, para oficina .de contratista en 
la calle de Emilio Raboso, 3. 

D. Alberto Malo de Molina, para oficinas en la calle 
de Claudia Coello, 64. 

D. Francisco Echaguaceela, para venta de tejidos en la 
¡:alle de Carretas, 12. 

Osyr (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle e1el Desengaño, 10. 

D. Charles ~Til1ian Whitten, para oficina particular eÍl 
la calle del Desengaño, 12. 

D. José Fernández Ramiro, para mercería en la. calle 
del Doctor Esquerdo, 101. 

D. Herlllinio Caballero Camacho, para academia de va­
rios profesores en el paseo de las Delicias, 20 . 

Viviendas y Terrenos (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Desengaño, 12. 

Doña Matilde Camino López, para exposición de apa­
ratos eléctricos y radios en la calle del Doctor Corteza, 13. 

D. Antonio García Navarro, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de Alejandro Ferra!lt, 4. 

D. Félix Pérez Rodríguez, para taberna en la calle de 
Alejandro Sánchez, 13. 

Compañía Europea de Patentes, para domicilio social 
en la avenida de América, 12. 

D. Francisco Glltiérrez, para cacharrería en la calle 
del Alférez Juan U sera, 51. 

D. María Urbana Pérez Gómez, para cacharrería. COlllO 

cambio de nombre, en la calle de Antonio Zamora, 89. 
Tejidos Llanas Alonso Salvoni (S . A.), para domicilio 

social en la calle de Ayala, 10. 
D. Alejandro Martínez Martínez, para taller ele guar­

nicionero en la calle de Blasco de Garay, 96. 
Doña Manuela Rivas Roncaño, para venta ele frutós 

secos en la calle de Zurita, 41. 
Doña Pilar Garrido Vázquez, para venta de frutos secQs 

en la calle de Vicente Camarón, 23. 
D. Carín Ricarda Carrasco, para venta de aceitunas, 

frutos secos y conservas ele pescado, como cambio de n0111-
hre. en la calle de Yallehennoso, 28. 

D. \ 'alentín Capitán Pérez, para venta de frutas y vel'o. 
cimas en la calle de ~ uestra Señora de Valverde. 4. 

D. Félix Zorrilla Poza. para churrería en la calle de 
\ ' alderribas, 31. 

D. Eherhatd Gross, para casa editorial en la avenida 
de Menéndez Pelayo, 27. 

Doña Rufina E. Alonso Osés, para carbonería en la 
calle de la Virgen de los Reyes, 26. 

D. Manuel Paniagua Cofiño, para salón de limpiabotas 
en la calle de Claudia Coello, 12. 

O. .1 osé Carreras Sánchez, para taller de sastre si n gé­
neros en la calle de la Concepción Jerónima, 6. 

Mopesa (S. L.), para oficinas en la calle de CabanilIes, 
númeró 3. 
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D. Vicente ' Orche Sebastián, para venta de juguetes 
ordinarios en la calle de la Batalla del Salado, 2. 

D. Margarito Cidoncha Calderón , para frutería y ca­
charrería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 35. 

D. Adolfo Cereceda Fernández, para exposición y re­
paración de lilOtos en la calle del Arcipreste de H ita, 14. 

D. 1 icolás Herranz de la Cruz, para venta de material 
fotográfico en la calle del Bastero, 3. 

D. Gabriel Rodríguez, para venta de pan y bollos, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Juliana, 6. 

D. Angel Navarro Fernández, para peletería con taller 
en la calle de Santa Isabel, 2. 

D. Dámaso Esteban Cedune, para taberna con mesa de 
futbolín, como cambio de nombre, en la calle de San Roque. 
número 18. 

D . .losé Moret Fernández, para droguería y perfume­
ría, como ampliación, en la avenida de la Reina V ictoria, 14. 

D. Laureano Rodríguez Verdasco, para tabema , C0l110 

cambio de nombre, en la calle de - Bustamante, 13. 
D. Moisés Nieva Badillo, para papelería y venta ele 

objetos de escritorio, C0l110 ampliación, en la calle de Se­
rrano, 68. 

D. Juan Acosta Muñoz, para fábrica de bolsos en la~ 
calle de Carlos Arniches, 5. 

• D. Joaquín Botana Pérez, para' venta de material foto­
gráfico en la calle de Claudia Coello, 35. 

D. Emiliano Domingo Bedia, para fruterí a, C01110 ca1l1 -
bio de nombre, en la travesía del Conde Duque, 11. 

D. Manuel Vaquero Agudo, para venta de calzado a 
medida, como cambio ' de nombre, en la call e del Concle 
de Aranda, 8. 

Doña María Pilar Flores Flores, para alquiler ele nove­
las y venta de libros rayados, máquinas de coger puntos 
y cacharrería, como cambio de nombre y ampliación , en 
la calle de las Virtudes, 20. 

D. Fernando Godino Montero, para taller de carpin­
tería, como cambio de nombre, en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 46. 

Doña Trinidad Marco Castelló, para peluquería ele se­
ñoras en la calle de la Palma, 18. 

Reguladora Madrileña de Aves, Huevos y Caza (So­
ciedad limitada), para depósito cerrado en la calle ele Mar­
tín de Vargas, 34. 

D. M. Luis Alfaraz Moreno, para venta de ropas hechas 
en la plaza de la Provincia, 3. 

D. Antonio Alvaro Rodríguez, para cacharrería y venta 
de calzaelo ordinario y jabones, como ampliación , en la 
calle de Moratín, 24. 

. Doña Nieves Escalona Gonzalo, para frutería , C01110 

cambio de nombre, en la avenida de la Ciudad de Bar­
celon'a, 7. 

D. Marcelino Veledo Granado, para peluquería ele caba­
lleros en la calle ele Melquíades Biencinto, 28. 

Doña Agustina Ingelmo Gómez, 'para taberna en la calle 
de Boldano, 9. 

D. Julián Yunta Fuentes, para venta de legumbres y 
frutos secos en la calle de El Toboso. 23. 

Gomenelio, Ingenieros (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Segre, 16. 

D. Mario Moliner López, para venta de material eléc­
trico y objetos de regalo en la calle de Serrano, 82. 

D. Juan Azcona Nogueras, para casa de huéspedes en 
la calle de Santa Isabel, 12. 

Doña Agueda Delgado Gil, para taberna en la calle ele 
la Persuasión, 25. 

Industrias La Térmica (S. A.), para oficinas de insta­
lación de calefacciones y ascensores en la calle ele Serrano. 1. 

Productos Químicos Ibéricos (S. A.), para oficina ad­
ministrativa en la calle de Villanueva, 24. 

Doña Carmen Yebes Lorenci , para almoneda en la Ri­
bera ele Curtidores, 29. 

D. Teocloro Martín Solana, para taller de reparación 
de radios en la calle de MelC[uíades Biencinto, 15. 

D. Nicolás Puyol García, para taller ele electricista en 
la calle de Tomás Bretón, 9. 

Montoro Labordette r Compañía (S. L.), para domi­
cilio social y oficina en la calle de Serrano, .f 1 .. 

D. Pedro Tejero Valderas, para cacharrería en la ca1le 
del Rascón , .f. 

D . Miguel Calvo García, para taller de carpi:lteria en 
la calle de la Oca, 3. 

D. Ricarelo Martín Ruiz, para taller de decorado de 
cerámica en la calle de Paulina Odiaga. 1. 

D. Saturn ino Navarro Martínez; para despacho de pan 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle ele Sánchez 
Barcáiztegui, 42. 

D. Zacarías López Martín, para cacharrer ía en la calle 
ele Marcelino Roa-V ázquez, 8. 

D. José Luis Lázaro, para taller ele instalador electri­
cista en la calle de la Batalla del Salado, 55. 

D. Manuel Albarrán. para despacho de 'leche en la calle 
de Antonia Lancha, 7. 

D. José María Ornosa. para venta de calzado fino en 
la calle de Claudi o Coello, 38. 

D. Leopoldo Fariñas Martín, para venta ele materiales 
de construcción en la call e del Divino Vallés . 5. 

D . Baldo.mero :Vlu ñoz Belmonte, para fáhrica de patatas 
frit as en el paseo de Extremadura, 95. 

D. Timoteo Sánchez García, para despacho de leche en 
la calle de Federico' Gutiérrez, 21. 

D. Antonio Estrada Lacal, para venta de sidras por 
mayor en la call e de J-luarte de San Juan, 2. 

D. Lázaro López López, para frutería y cacharreria 
en la plaza del Norte, 7. 

D. \ -aleriano Mora Mora. para despacho ele leche en 
la calle ele Siro Muela, 4. 

D. Luis Garrido Martínez, para biblioteca circulante 
en el paseo del Marqués ele Zafra. 17 . 

D. Bonifacio Martínez Castejón, para bodega y taberna 
en la calle ele la Peña Prieta, 17. 

D. Timoteo Romero Herrero, para taberna, como cam­
bio de nombre, en el camino viejo de Leganés, 125. 

Doña Carlota H ernández Santos, para taberna, C0l110 

cambio de nombre, en la calle el'e Luis Pando, 4. 
D. Eusebio Campanario Manchado, para venta de hielo 

en la calle de Juan de Austria: 16. 
D. Andrés Delgado Gómez, para tienda c\'e comestibles 

en la calle de la In1llaculada Coi~cepción, 8. 
D. Constantino Urrutia Cogolludo, para taberna en la 

calle de Francisco Paino, 21. 
Sucesor ele la viuda ele J. López (S. L.), para elepósito 

cen-aclo en la calle de las Dos Hermanas . 12. 

LlCE:\'C IAS COX El. ])jCTA~jEX FAVORABLE DEL SEXOR nCE­

PRESIDE:\TE DE L.\ cO:\JlSJó:\ DE POLIcíA URBA:\A 

D. Santiago Cobo Fernández, para establo y clespaclw ' 
ele leche en la calle de Rosa ele Si lva, 1.f. 

]).I~ll1eteri() Bartolomé, para taller ele cerraj ería. como 
ampliación. en la call e de "Palencia, 28. 

D. Enrique Mena Vivanco, para bar con cafetera en 
la calle elel Doctor EsC[uerelo, 62. 

D. Anacleto Salamanca, para vaquería. C0l110 amplia­
ción, en la call e ele] Japón, sin número. 

Empresa Edisol1 (S. A.). para cinematógrafo en la calle 
elel Divino Pastor, 25. 

D . Emi liano Cruz y hermanos, para taller ele carpin­
tería mecánica, como al11])liación, en la calle de Carlos nI, 
número 15 (Cani llas), . 
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Doña l<.osario E~canet García, para iábrica ele corsé~ 
en la calle del Doctor Esquerdo, 75. 

1) . José Millor Paz. para taller ele lavado y planchado 
en la calle del Acuerelo, 13. 

1). Fernando Sánchez I'<:stehan, para taller ele ajuste en 
la calle ele Donoso Cortés, 76. 

D . .!O'é Triviño Poza. para taller de I"eparación dt' 
calzado ·en la calle ele :\lanuel Gonzá.1ez J .ongoria, 6. 

n. Paulo García Blasco. para tienda ele ultramarinos 
en la calle ele Guzmán el Bueno. 53 . 

D. .! osé Castañares Martínez, para tintorería en la 
calle de España, 28 (Pueblo ~uevo). 

D. ¡,ranuel Bartolomé Paelorno, para taller ele aju::;te en 
la calle del Doctor Fourquet, 21 . 

D. Francisco Gutiérrez l_orenzq , para vaquería. COIllO 

camhio ele nombre. en la calle de Fernando Bautista , 3. 

DE:-<EGACIO:\I':S 

D. Grillloaldo Calvo Garcia, para obrador de plancha­
dora en la calle ele \ ' iriato, 37. 

D. Bernardo Crespo García, para frutería y verelulería 
en la avenida del Monte Igueldo, 33. 

I} l \dolfo Fraile González, para vaquería, como alll­
pliación, en la calle de la Amistad, 58. 

D. Juan García Mál=mol, para vaquería en la calle Trein­
la v Dos, sin número. 

. ]) . .losé Cabo Cano, para vaquería. C01ll0 ampliación. 
en la calle de Bravo Murillo. 54. 

1) . Celestino Gon'zález. 'para frutería)' verdulería en 
la calle ele Doña Urraca, -1-3. 

1). \' icente 1\ [artín Santamaria, para taberna, C01ll0 

cambi o de nombre, en la calle elel Atlétic, 2 (Fuencarral). 
D. Salustiano Sánchez Zazo, para frutería el) la calle 

de la Glorieta, 25 (Pozo elel Tío Raimundo). 
IJ . Ildefonso Martínez Martínez, para vaquería. C0ll10 

ampliación, en el camino viejo ele Lega11és, 26. 
D. Mariano Cuenca Lorenzo, para huevería en leche­

ría en la calle del General Mola, 287. 
D. José Rodríguez Cortés, para tallér de carpintf'ria 

mecánica en la calle ele Rafael Herrera, l. 
D. Gregario Tomé López, para fábrica l reparación ele 

camas en la calle de Berja, 24. 
D. V ictorino Ranero elel Campo, para venta ele pan en 

la calle de Goya, 139. 
D. Antonio García :\ úi'íez, para carnicería. como am­

pliación, en la calle ele Herlllosilla, 69. 
D. Crescencio H ernánelez el el Valle, para huevería en 

tiencla de comestibles en la calle ele los ."\ lgoc1onales. 13. 

ESTIMACIONES n~: RECURSOS 

D . .luan J. Rodríguez .:\[arín, para elepó ito ele envase. 
en la plaza elel ~101ino, 5. 

D. José Estrada Crespo, para churrería en la calle ele 
YIartínez oe la Riva. in número , esquina a la ele los Her­
manos Trueba. 

D. Adrián I'anduru Pérez. para pe ' cadería en la calle 
ele Y.Iartínez ele la Riva, 147. 

~Iadrid , 9 de ahril ele 1956.-El Alcalde Presidente, 
.losÉ FIX,\T y ESCRJ\:A DE RO~IA:\'í, Conde ele ~rayalde. 

Secretaría General 

SUBASTA S 

1':1 excelentísimu Ayuntamiento Plcno ha acordado. en sesión de 
29 de febrcro últimu. a!lrobar los pliegos de condiciQncs oe la subasta 
pal'a cuntratar las obras de la segunda fase de construcción de alcan­
tarillado en el barrio de Zofío. 

Los expresado; pliegus de condiciones ~e hallarán de manifiesto 
cn la Secrctaría del excelentí,il1lo Ayuntamiento (Negociado de Su­
b<tstas), en las hora,; de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
lo" ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
insel·to en el Boletíl/ Oficial d,? 1" Prol'il/cia. dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrán por desechadas cnantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuestu 
en el artículo 24 del rC'glamento de Contl'atación de las COI"pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Jv[adrid, 3 de abril de 195ó.-EI Secretario general, ]L·J\.'I Josf: 
FERN'\r-¡m:z-VII.I .. I. 

* * * 
1-':,1 excelentísimo ;-\'yuntamientu Pleno ha acordado, ' en sesión de 

29 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción del tramo final de alcan­
tarillado en el barrio de Zofío. 

Los expresadu!' pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas). en las horas de diez de la mañana a lllla de la tarde, 'durante 
los ocho día'i hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la PrO'1,il1cia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 
tendrán Jlor desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo ' dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

1). V'.'aldo Soto Martínez. para frutería y cacharrería Madrid, 3 de abril de J956.-EI Secretal"jo general, JUAN JosÉ 
en la calle ele Almadén, 12. FER'I líl'\l)r:7-"II.I.,I. 

1). José L: Presa Díaz, para fábrica ele géneros de punto * * * 
en la calle de Raltasar Hachero. 10. 

J)ESEST1~IAClOXES DE IlE(THSOS 

1). Felipe Nloreno Bravo. para tienda de comestibles. 
COlllo cambio ele nombre, en la calle ele Vasco Carrall­
zana, 3. 

1). Gaspar Herraiz Herraiz, para abacería en la calle 
de Peironcely, 14. 

1) . Juan López Salas. para cacharrería en la calle ele 
lOs Serranillas, 5. 
. Doña Socorro \'ázquez );a\'élrro, para ahaceria en el 

l eITo del Tío Pío, parcela -1-2 . 
Doña I,'rancisca Caramés COlllerón, para tienda ele co-

1I1estibles en la calle D. 88. 

1<:1 e:-<ct'len! í,il1lo . \yuntamiento Pleno ha acordado, en seSlon de 
29 de febrero último. anunciar subasta pública para contratar la 
cnaj enación de cinco apisonadoras en desguace. once unidades auto­
móviles inútiles y once unidades automóviles en desguace, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por los 
precios tipos de: primer lote, 30.000 pesetas; segundo lote, 50.000 
pesetas. y terccr lote, 22.000 pesetas. 

Los licitadOl"es podrán presentarse por sí o por ·otra persona 
o Sociedad. con poder eli estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo ,elior Secretario de la Corporación. siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los artícu­
lo, 4.0 y iD del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignarán pre­
\ iamente como garantía provisional las cantirlades de 750, 1.250 l' 
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550 pesetas, respectivamen,te, para cada lote, en la Caja General 
de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acompañando a los 
respecti vos resguardos los sellos correspondiente al arbitrio mUIll­
cipal establecido, 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días háoiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 1,1 

P-ro¡'incia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, 
bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal 
en quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se 
presentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indi­
cado plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 

Los plieg'os de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los gías no feriados que medien hasta el del remate. 

El importe total de cada lote será satisfecho por el rematante 
a los fondos municipales en efectivo metálico. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en J.a 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no. se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta de 
los adjudicatarios. 

Lo que se anuncia al público para su cOI~()cimiento. 

Madrid, 3 de abril de 1956.-El Secretario general, J VAN JosÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", aumeu· 
tado e11 el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de la enajenación del lote nÍlmero ... ") 

])on .. , que vive en ... , CO~l domicilio en ... , se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la PI'ovi'llcia de ... para 
contratar la enajenación de cinco apisonadoras en desguace, once 
unidades automóviles inútiles y once unidades automóviles en des­
guace, y se compromete tomar a su cargo el lote número ... con 
estricta suj eción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, 
o por la cantidad total de ... pesetas (siempre que dicha cantidad 
sea superior al precio tipo y expresada la misma en letra y número). 

Madrid, ... de ... de 1956. 

(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado. en seslOn de _ 

29 de febrero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de alcantarillado en las 
calles Posterior Occidental y Transversal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las hóras de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho dias hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletí-n Oficial de la Pro~lincia, dentro de cu: 'o plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 3 de abril de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERXÁNDEZ-VXLI.,\. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
10 de febrero último, anunciar subast;¡, pública para contratar la. 
obras de pavimentación, 1.:011 ampliación de la c~li7,ada, de la cal k 
de Alfonso XII, en su ~mbocadUl-a con el ¡Xiseo de la Infanta Isabel 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y po; 
el presupuest de contrata d~ 683.430,70 pesetas. 

Los licitadores poclr>án presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, COll l)\)der en estos último_ casos bastanteado por el 
ilustrísimo "d\or Secretario de la Corporación, siempre que no Se 

hallen incursos en ninguna de las causas que enumer<ln los artlcu­
los 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos licitadores se presenten a esta subasta consignaran pre­
viamente como garantía provisional la cantidad ele 17.085,75 peseta' 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositada Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos lo sellos correspondiente, 
al arbitrio municipal e tablecido, y el rematante, la defillitlva corres­
pondiente, según se determina en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 10cale. de 9 de enero de 1953. 
que le erá devuelta a la terminadOi1 elel contrato, previa la respec­
ti va certi ficación, 

La subasta se verll1.cará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintkuatro días hábiles, a partir del siguiente, también hábil. 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Esmdo, en la Primcra Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
\;¡ presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal ell 
quien al efecto delegue, y las proposiciones para la misma se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo. hasta el anterior hábil al de la celebración de la subast~, y 

durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde. 
Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati vos a (:sta 

subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (N eg-ociadu 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

El impo'rte total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

No se precisa para la \'alidez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en ia 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conOClmleltto. 
Madrid, 4 de abril de 1956.-El Secretario general. J U.IN JosÉ 

FERN.\NDEZ-Vn.LA. 

MODELO DE PROPOSIC10N 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase ú.\ aumel1 -
taclo en el 5 por 100, Y sello municipal de ] ,60 pesetas, y al presentarse 
llevat- escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a jfl subasta 
de las obras de pavimentación de la calle de Alfonso Xll, en su embo­
cadura con el paseo de la' Infanta Isabel.") 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Ofic·illl de la, Pro¡'incia de ... de 1956 para contratar las 
obras de pavimentación, con ampliación de la calzada, de la calle 
de Alfonso XII, eu su cmbocadura con el paseo de la Infanta [sabe], 
y se compromete tomar a su cargo. (la obra o servicio) con estricta 
ujeción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos, o COII 

la baja del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 
Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empicados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean il1feriores a los tipos fijados por las entidades competente'. 

J"ladrid, ... de ... de 1956. 
(Fi1'llla del propollenle.) 

* * * 
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I ~ I txcelentí imo Ayuntamiento Pleno ha acordado, ell esiól1 dé 
10 de fehrero último. allunciar suhasta públicá para contratar las 
obras de \Javinlcntación, (011 lInlpliaclon de la calzada, de la calle 
tic Alfonso XIL entr~ ia de Claudio Moyanó y el paseó de la l1lfallta 
Isabel, t oll ~uj eciól1 a los plIegos de condicione redactadó ai efecto 
y por el presupuesto de contrata de í.n2,78B,29 pesetas, 

Los licltadore podd111 ¡lresérttarse JlOr si o por otra persona 
ú Sociedad, ebll poder el\ e tos últimos ca os bastanteado por 1 

Ilu tfÍslmo sefi'or Secretario de la Corporación, siempre que do se 
halien incursos en ninguna de las Cau a~ tlue enumeran lo artícu­
los 4.° y S,u del reglatl\entd de Contratación, 

CUlll1tTls litÍtaclores se presenten a esta subasta consignarán pre­
"blllénte como garantía provisional la cantidad de 41.148,80 pesetas 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompaiiando a los respectivos resguardos los ellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondi ente, ~egúll se determil1:1 ell el al'líl'ulo 82 del I'cglanlénto de 
Contra tación de las Corporaciones loca l ~, de 9 dé elH'ro de 1953, 
que le será devuelta a la términadórl del tonW!.to. prevIa la respec­
[iva certificaclÓl1, 

L:I Sllbas~a $e verificara) de ª,cuc rdo COI\ lo dtgpuéstó en ~\ il1'­
tklllo 34 del reglamento de Contratación de 9 dé ~nertl de 1953, 
a los veintidós dlas hábiles, a partir eh'l siguteIltc, tanlbi¿n 'Hábil. 
de la publlcación dei presente aÍlUllctO en él Boletín Oficial d'ei 
Estado, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la V illa , 4, bajo 
la presidelltla del exceientíslmo señor Alcalde o del Concejal en 
<Iuten a l efecto delegue, y las proposiciones para la mhnlá se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de ia ~ecretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hí'lbil al de.la celebración de la subasta, y 
durante las 1101';1> de diez de la mañana a una de la tarde, 

Lus pliegos dc condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
,uuasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el de! remate, 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario de 1946, 
tercera etapa. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización sUJle­
rior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
[orilla que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
.\[adrid, 4 de abril de 1956,-El Secretario general. JUAN .los f.: 

FI':RNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSIClON 

(tjlle deuerá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6. rl, aumen­

tado en el 5 por 100, :r seIJo lUunicipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar csc,-ito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
de laf; obras de pavimentación de la caBe de Alfonso XII, entre la de 
Claudia Moyana y el paseo de la Infanta Tsabel. ") 

Don __ '. que vive en .. __ con domicilio en ' __ ' se ha enteraelo de 
los anuncios publicados en el Boletíll Oficial dI!! Estado y en el 
l1oll!tíll Oficial de la Prm'illcia de __ , de 1956 para contratar las 
obras de pavimentación, con ampliación de la calzada. ele la calle 
de Alfonso XII, entre la de Clauelio Moyana y el paseo ele la Infanta 
Isabel. y se compromete tomar a su cargo __ , (la óbra o servicio) 

con estricta suj eeión a los pliegos de condiciones y por los precios 
tipos, o con la baja del __ ' tanto por ciento -en letra- en los pre­
cios tipos,) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras por jornada legal de tI-abajo y POI- horas extraordinaria, 
no ,ean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes, 

Madrid, ele ... de 1956, 

(Firma del proponente.) 

* * * 

1,-1 excelentísimo Ayuntamientó Pleno ha acordado, elj sesio1l ele 
29 de febrero último, aprobar los pliegos de COlldicióneb ele la subasta 
para contratar la elta] enaciólt de máquina , ntateriales, piezas y éie= 
mentas de d~~echo y desguace de automóvi les inútiles para las nece= 
sidades municipales. 

Los expie'sados pliegos de cdndídones se hallarán ele níaninesto 
en la Secretaría dei excelcntísimó ~ \yuntamiento lN egociado ele Su­
ba tas), en ¡as horas de diez ele la madalla a una de la tarde, durante 
lo ocho días hábile siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíll Oficial de /a Pro·¡¡illcia, dentro de cuyo plazo 
poelrán presentarse cuantas reclamaciones sean 'procedentes contra 
di('ha enajenación; en la inteligencia de que transcurridos los ochu 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 

se tendrán por desechadas cuantas en este ca o se presenten. 

Lo que se anuncia al públi O en cumplimiento ele In dispuesto 
en el artículo 24 del reglalllento dé COl\tratacióll de I:'H Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 195J 

Maddd, 6 de ahrll de 195ú.~EI Secretarló gellerai. J ¡jAN JO/;I; 

FERN;Í;-WEZ-Vn,LA, 

* * * 
El exceientísimo Ayuntamiento Pleno ¡la acorciaeid; en sesi~r\ (1 ' 

29 de febrero úitimo, annnciar ~ui):ls ta púbih:a para contratar . ia!i 
obras de COI1,tl'uccil3n d\! UI; nuevo lIlstituto Antidift¿rico Municipal 
el\ la Deiíesa de la Villa, con sujeción a los pliegos de cond iciones 
redactados al efecto y por el presu!)uesto de contrata d~ 5.292.670,17 
pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o liar otr:. prr,ona 
() Sociedad, con poder en e,tos últimos casos bastanteadu pur l'l 
ilu.,t¡-Ísimo señor Secl-etario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incu;-sos en ninguna de las causas que enU1l1eran los artícu­
los 4.0 y 5.0 clel reglamento de Contratación. 

Cuantos contratista se presenten a esta subasta consignarán pl'C­
viamente como garantía provisional la cantidad ele 98,658.45 peeta, 
en la Caja General de Depositas o en la Depositaría Municipal. 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos cortesl>Ollc\icntes 
al arbitrio municipal establecido. y e! rematante, la definitiva co1' I'e8-
pondiente, ' según se determina en el artículo 82 de! reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales d 9 de enerO de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato l)l'evia 1:1 l'éspcc" 
ti va certi ficación. 

La subasta se veri ficará, de acuerdo con lo dispuesto el\ el ¡ll'­

tículo 34 del reglamento de Contratacion de 9 de enéro de 1053. 
a los veintitrés días hábiles. a partir ·del siguiellte, t:ln1bién hábll, 
de la publicación del presente anuncio 'en el Boli!líll O ftcial dci 
Estado, en la Primer:. Casa Consistorial, p laza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo seiíol' Alcalde o elel Concejal ('Ii 

quien al efecto de legue, y las proposiciones para la misma ~é prc­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría. en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil >JI de la celebración de la suba tao y 
dllrante las horas de diez de la maiiana a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado 
de Subastas), durante las horas de eliez de la mañana a una ele la 
larcIe, todos los días no feriados que medien hasta el del t-ematc. 

El importe total ele esta subasta será sat isfecho al rematante con 
cargo a la partida 13 del presupuesto extraordinario de 1946, lcrcera 
etapa, 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna, 

Anl1nciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
fo nna que establece el artículo 24 del reglamento de 9 d~ cnet-o 
de 1953, no se presentó c011tl-a la misma reclamación alguna, 

Tocios cuanto, gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj uelicatario, 

Lo que se anuncia al vúblico para su conocimiento, 

),1adrid, 9 de abril de 1956,-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ayuntamiento de Madrid
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.\IODELO DE PROPOSICIOX 

« Itle deberá extelldt'rse en papel timLrado del Estado de la clase ú.l\, aumell­
lado en el S por 100. y sell o municipal de 1,60 pesetas, )" al presentarse 
llevar escrito ell l') sobre lo ~iguiel1te: ¡;Proposición para optar a la subasta 
ele la ~ obras de construcción de UIl lluevo 11l'-t i t lltO Antitliftérico :MulIí 
tipal e11 la Dehe.a de la '·illa.··) 

])on ... que vive cn .. . , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicado~ en el Rolrtíll () ficiol drl Estado y en el 
Bo/<,tíll Oficial de la Prm'illcia de de 1956 para contratar las 
obras de construcción de lllJ nuevo Instituto !\ntidiftérico Municipal 
en la Dehesa de la ' \ ' il1<1. y se compromete tomar a su cargo (la 
obra () serviciol con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
y por lo ' precios tipos. o con la baj a del tanto por ciento -en 
letra-"en los precios tipos. 

:-\simisJl1o se compromete a que las remuneracIOnes JI1nlllllaS que 
han de perci bi J' los oh re ros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
nas no ~ea Jl iJl F('r iores a los tipos fijados por las entidades com­
¡¡dentes. 

.\1 a'lrid. . . . de de 1956. 
(Firll/a del propollrllt r.) 

* * * 

SURASTAS y CONCURSOS 

¡:>endientes' en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la preseritación de proposiciones 

20 - 4' - 1956 

23 - 4 - 1956 

26 - 4 - 1956 

28-4- 1956 . 

~ - 5 - 1956 

7 - 5 - 19S(¡ 

Ohjeto de I:ts Sl1h:t~ la s C01lcursos 

SO Il.I STAS 

Obra, de urbalJización de la calle 
de Enrique V ¡;lasco, entre las del 
Puerto de Canfranc y López Gras. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de urbanización de la calle de 
Enrique Velasco, entre la de Ló­
pez Gras y el final.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de pavimentación y amplia­
ción de la calzada de la calle de 
Alfonso XII, entre la plaza de la 
Independencia y la calle de JualJ' 
ele Mena. ~ Presupuesto de con-
trata ............. . 

Obras de pavimentación y amplia­
ción ele la calzada de la calle de 
Alfonso XII, entre las de Juan 
de Mena y Felipe IV. - Presu­
puesto de contrata I 

Ohras de pavimentación y ampiia­
ción de la calzada de la calle de 
Alfonso XII, entre las de Feli- ' 
pe IV y Espalter. - Presupuesto 
de contrata ............................. . 

Obras de pavimentación y amplia­
ción de la calzada de la calle de 
Alfonso .XII, entre las de Espalter , 
y CIaudlO Moyano. - Presupuesto 
de contrata ... .. ........... .. 

Enajenación de cinco apisonadoras I 
en desguace, once unidades auto­
móviles inútiles y once unidades 

~~~l1lóvi1es. end~s~~a~e:~~r.eci~s l 
Obras de pavimentación y ampliación 

de la calzada de la calle de Alfoll­
so XJI. ent re la ele Claudio Mo .. 
yano y el paseo de la Infanta T sa­
bel. - Presupuesto de contrata 

Obras de pal'imelltación y ampliación 
de la calzada de la calle de AHon­
:'0 X [J. en su eJllbocadura con el 
paseo de la Infanta Isabe1.-Pre­
supuesto de contrata 

.Pesetas 

752.600,46 

697.970,26 

1.761.212,53 

1.857.419,51 

1.841.012.53 

1.903.i\12.5J 

30.000 
50.000 
22.000 

t. 922. 7Si\.29 

683.430,70 

l· 

Fechas Objeto de las suba",tas y concursos 

13 - 4 - 1956 Obras de construcción y explotación 
de un mercado en la prolonga­
ción de la calle del General Mola. 

COXCUIlSO-SUDASTA 

12 - ~ - 1956 .-\dquisición de un coche autotanque 
COII d~stino al Servicio contra 111-

cendios.-Precio tipo ................. . 

Para rccJam,acioltes por ocho días hábiles , 
que empc.=ará ), a correr y contarse desde 
el siguicJlle al el! q"e aparezca inserto el 
cm'respondiente a1ltlJlcio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia) y terminarán. en la 

fcelta que al mar.Qel1 SP i1tdica,' 

10 - 4 - 1956 Obras de construcción de alcantari· 
liado en la calle de los Hermanos 
Del M oral -.Presupuesto de con-
trata ................................... . 

10 - 4 - 1956 Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle Nueva, entre la 
avenida de Puerta Bonita y la calle 
de la Vía. - Presupuesto de con-
trata ................................... .. 

11 - 4 - 1956 Obras de pavimentación dc la calle 
de Sancho Dávila. - Presupuesto 

11 - 4 - 1956 

I 
11 - 4 - 1956 

I 

de contrata ............................ . .. 
Obras de construcción de alcantarí­

liado en la calle de los Hermanos 
De Pablo. - Presupuesto de cqn-
trata ........ .. .......... . 

Obras de pavimentación ' de la calle 
ele Florencia L1orente. - Pres.u-I 
puesto de contrata .................. .. 

11 - 4 - 1956 Obras de pavimentación de la calle 
de López Gras. - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

11 - 4 - 1956 ' Obras de pavimentación de 'las ca- I 
lles Baja de la Iglesia, Talleres y 
H úmera. en el barrio de Ara vaca. 
Presupuesto de contrata ............. 1 

Confección de 2.330 unifonnes de in­
vierno pata el personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Precio tipo' .,. 

Obras de la seglll~da fase de la cons­
trucción de alcantarillado en el ba­
rrio ele Zofio. - Presupuesto de 
contrata .................................... 1 

Obras ele construcción del t r a m o 
final de alcantarillado en el harrio ' 
de Zofío.-Presupuesto de contrata ' 

Obras de 'construcción de alcantari- [ 
llado en las calles Posterior Occi - , 
dental y Transversal.-Presupues- ' 
to de contrata ............... .. 

. Enajenación de máquinas, materia­
les, piezas y elementos de des­
echo y desguace de automóvi les 
inútiles para las necesidades mu­
nicipales. 

Pc.·seta 

8iS.OOO 

270.387,85 

270.27ll,53 

1.076.47 1.92 

758.314,77 

529.862,50 

977.277,45 

1.313.623,97 

242.000 

503.264.01 

209.973,57 

1.(¡24.497.77 

".:...---- -----

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado. en sesión de 
, 29 de fehrero último. aprobar los pliegos de condiciones del concurso 

para contratar la confección de 2.330 uniformes de invierno para el 
pcr,,)]]al del Serviciu de Limpieza,. 

Los expJ-esados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
cn la Secretaría del excelcntí,imo Ayuntamiento (Negociado de Su­
hastas). en las horas de diez de la mañana a una ele la tarde. durante 
los ocho días liáhiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto cn el Bolrtíll Oficial rfr 1(/ Pr01·illcia. dentro ck cuyo plazo 

¡ jlt'drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha confección: en la inteligencia ele que transcurridos los ocho día, 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna. y se 

teJ.Jdr<Ín pUl' desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo qne ;;c anuncia al público en cumplimiento ele lo dispuesto 
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en el artículo 24 del reglamento de Contratación de la, Corpora­
ciones locale, de <¡ de enero de 1953. 

Madrid, 3 de abril de 1956.-EI Secretario general, ]l'A" Jos?: 
FER NA"D~:Z-VILLA. 

* * * 

El excelt:1lt!simo .\yuntanliento Plenu. ell ,e ión de 29 de febrero 
último, acord-'l anunciar c\Jncurso público para contratar la instala­
ción de alumbrado en los ja rdines de Don Cecilio Rodríguez. del 
Parque del Retiro, COI1 suj eción a los pliegos ·de condiciones redac­
tados a l ciecto y por el precio tipo de 1.035.420,75 pesetas. 

El plazo del COncUl'SO e, e l de diez días hábiles, quc empezarán 
a correr y contarse desde el igu iente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Rflletíl/ Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse pl'Oposiciones, de diez de la mañana a tina ¿le la 
tarde', en el Negociado de Subastas de la Secretaría. cuyas propo­
,iciones deberán estar extendidas cn papel de la clase 6.·, aumentadu 
en el 5 por 100, y se llo municipal de I ,(¡Q pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 2ú.344.új pesetas en concepto de garantía provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiale, de subastas. a razón 
oc 12 pesetas por cada jOO o fracción de ellas. durante los expre · 
sados días y horas que comprende el pl,!w del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompaiJará una (lct·laración en la que el licitador 
afirme bajo su resJlonsabilidad no hallarse cOlllprendido C1I ninguno 
dl' los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos .J." y 5.0 del reglamento de ontrataciÓn. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás aliteccdcnt<:s 
estarán de Illani fiesto durante los mencionados días y horas en el 
:\egociado de Suhastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y Jlor horas ext¡'aordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso,' se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasal'án, en unión del expediente, a es'tudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho CO;1 cargo a la 
partida s.a del presupuesto extraordina¡'io dé 1946, tercera etapa. 
~o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­

rior alguna. 

1<:1 rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fian za definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al ¡mpor~e de su adj udicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udica tario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de abril de 1956.-El Secretario generaL JUAX Josí, 

. FER~:\.NJ)EZ-VILLA. 

* * * 
E.l excelentísimo '_-\'yuntamiento Plcno, en sesión de 10 de febrero 

último, aco rdó anunciar concurso público para contratar las obras 

de construcción de alcantarillado en el casco urbano del barrio de 
Vicúlvaro, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 3.314.847,55 pesetas. 

1<:1 plazo del concurso es el de veinte días hábiles. que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
alluncio en el Boletín Oficial del E.stndl), y durante dicho plazo 
Podrán presentarse P¡-opo,iciones, de diez de la mañana a una de I~ 
tarde, el1 el Negociado de Subastas ele la Secretaría, cuyas lJrOPO­

,i(ione, deberán esta¡' ('xtenelidas en papel de la clase 6.a, aumentad() 
\'11 el 5 por 100, y sel lo municipal ele 1,60 pesetas, C1l pliegos cerrados 

y lacrados, incluyendo el re.guardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o el1 la Depo itaría 11ul1icipal la cal! 
tidad ele 65.509,83 pesetas en concepto de garantía provi '¡onal, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada JOO o fracción de ellas, durante los exprc-

. sacios días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
,itio ante!> mencionado. 

También se acompaJiará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de lo;, casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Lo, pliegos de cundiciones facultativas y demás antecedeute, 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del !\yuntamiento. 

1.05 licitadores declaral'án en sus proposiciones que las relllune­
racioncs mínimas ¿Iue hahrán de percibir los obreros que utilicen , 
pOI' jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no . erán 
inferiores a los ti]loS fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concur,o, se procederá al día siguientc, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarún. l'n unión .del expediente, a estudio de la Comisi ' JI 

de Fomento para su propuesta de adj udicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a las 
panidas 7a y 8a del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

No se preci;;a para la validez de este concu rso autorización supe­
rior' a lguna. 

1":1 rematante con>tituirá en la Depositaría :'lunicipal. l'll concepto 
de fianza defin iti va para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la ca~ltidad correspondiente ~I importe de su adj udicación, 
a t enor de .10 dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Cnntratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a ' Ia 
tenninación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gasto, origine este concurso· serán de cuenta dtl 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Madrid, 9 de abril de 1956.-EI Secretario genera l, J l 'AN JosÉ 
FERN.~~ f)¡:Z-VILLA. 

:'-WDELO DE PROPOSICION 

Don .... que vive en ... . con domicilio en .... se 'ha enterado 
de los anuncios in sertos en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletíll Oficial dr la Prm'illcin de de 1956 para contratar las 

obras de construcción de alcantarillado en el casco urbano del barrio 
de Vicálvaro, y se compromete tomar a su cargo .' (la obra o el 
sel'vicio) con estricta sujeción a los pliegos de condiciones y por lo, 
precios tipos o por la cantidad total de . . . pesetas. 

Asimismo se compromete a que las renluneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
r.ias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

.Uadrid , ... ele ... de 1956 . 
( Firma del />ru/>ol/cllf,'.) 

* ,¡, * 

MONTEPIO DE PREVISION 

de los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

C O {\ \ - O e r\ T o H l.A. 

El Consejo de Administración del Montepío. en sesión celebrada 
el día de hoy. y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artícul" 22 del reglamcnto, ,e ha servicio cOI1\'C)car a la !\ sal11-
hka general para celehrar se.ión ordinaria el día 23 de mayo P¡:ó­
" imu, a las cuatro de la tarde en primera convocatoria y a las cinco 
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="'=========== =========================================~ 
~il punto ell segunda, eH Ul1 salón de Comisiones de la Casa de Cis­
Ileros (plata de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden del elía; 

Lo Acta dé la sesión anterior, 
;:l:~ Memtlria el i'! la Seeretar la., 
aH Aprbbach'Jn dél balance 'i t ueIltas del Montep[tl correspuli­

Hieiltes al ejercicio ecbnómico dél afio i95 .9. 
. 4.0 Aprbl:JacióIl déi !,aiance y prdpuesta de paftidas falÍidas de ia 

Caja de AnticIpo corresllondientes al mlsníd ejercici lJ; y 
5.0 Preguntas y proposiciones. 
Seguidamente se reunirá la Asamblea general en sesión extra­

ordinaria para tratar de; 
1.0 Proyecto de reforma del reglamento. 
2." Construcción de viviendas para los asociados de los Monte­

píos de Funcionarios y de Obr rOB, . 

Las preg'Ul1tas y proposiciorles Que deseeil formuiar ibs eiidd!s 
LJeiegados tespectl1 a aiTibas sesiones deberán ser' pUr escr ito y reci­
bidás ~ Ii ia ~eCI'@taf¡a (Setci,ó,li d€ Pefs~rial) antes del dí il 15 t1e 
Ihayo, pata sel' estlldladá d@bidalrlet1líl. 

Lo que se al1Ul1cia pata tOllocihilelittl d€ los sefI{jres vei"gadtJs. 
Madrid, 3 de abtil de 1956.--EI SecnWlrld general; jUA& j tJsf 

i ~ERNÁNnEz-VILLA: 

:1wlmios r1~o¡;tad(;S Por el CO J/ J~jo /te L-ld lllú¡ istracfóJ/ ti l! Ii¡ Ido íl 
~et~b;ada ¡:, día :'3 al' hbrÚ fÍe 1958 

Con los requi sitos que determina el artículo 20 del reglamento, 
fueron aprobados el ba lancc y cuenta del Montepío correspondientes 
a l ejercicio económico del año 1955, el ba lance y propuesta de par­
ti das fallidas correspondi entes al mi smo ejerci~io y la Memoria 
de la Secretaría. 

1':11 uso de las facultades que le es tán conferidas por el ar­
títulu 2:2 dei reglall1elltu, se acordó COllvocar a la Asamblea generai 
para celebral' ses ióI1 (lrditlaria el día 17 ele mayo próximo, a las 
Cuab'O de la tarde en prinlera cOllvocatoda y a las cinco en punto 
t ll séguilda, é ¡i un salón de Comisiones de la Casa de Cisnero~ 

(pla ta dé i¡¡ Villa), ¡jara tratal' del siguiente orden del día; 
j.!J Attá elé ia sésI6n al1teriof. 
lfl Metilorla de lo. Secretad!!. 
3.d Aprobad61i dei baiancé y tLiet1tas elel Montepío correspon­

dientes ai él el'ciclo econ6mico del anO 1955. 
40 Aprbbatl6!i de! balalice y ptopúesta de partidas fallidas de 

la Cal a de Aliticlpos c(¡¡'l'espBndlentes al mismo ej ereíeío; y 

S.ti PregLlilbs y prbpbsidones. 
Seguidanieiite se feurtid. la Asamblea general en sesión extra­

brclinarla pal'a tratar del proyecto de téfotma elel reglamento y ele 
¡as Viviendas para los asbdados de los Montepíos de Funcionarios 

y de Obreros. 
Las pregul1t::t s y IJI'oposiciones que deseen formular lo señores 

Delegados respecto a án1h~s sesiones deberán ser por escrito y reci­
bidas en la Secretar:a (Sección de Personal) hasta el día 11 de 

mayo. para ser estudiadas debidamente. 
El Consejo quedó enterado de la carta de su estimado compañero 

1). Andrés A lcázar Palacios participando la il1disposición que por' 
ahora le impide proseguir su entusiasta labor, y hace votos por su 
pronto y tota l I'establecimiento. 

Se acordó que, ínterin se res tablece el Consejero D. Andrés A I­
d zar Palacios. sea designado D. :Miguel Sánchez Conde para sus­
tituirle en la Ponencia con junta con el Montepío Obrero para el 
l'studio de la posible fusión de los 1vIontepíos. 

A prOJluesta de la Comisión Ejecutiva, que hi zo suya una pro­
posición e1el Vocal D. :Manuel Rodríguez Morillas, se acordó se 
manifieste a los compañeros que pertenecieron al servicio de la 
Caja de Anticipos la satisfacción del Montepío por su hom ada y 
bri llante labor. cri sta li zada en el último balance. y que por una sola 
\'cz se conceda una gratificación extraordinaria, importante 7.000 pe­
,etas, a distribuir; al Consejero Delegado, 2.000 pesetas; para tres 
funcionarios. a 1.500 pesetas. 4. 500 pesetas, y al Subalterno, 500 pe­

setas. 
Quedar enterado del estado de baja de pensiones, y del siguiente 

de ingresos y gastos eu el mes de marzo; 

Exist"llda el! 1 de lIIar:Jo . . . .... .. 

Iugr~sos . . . .. ..... .. .. ...... ", .... "" 

PagU : .. :::.:; . ; . 

lixistenria en 1 de obril . 

Metálico 

1.729.947,48 
659.568,96 

1.389.jJ(j;44 
. 643.422,73 

1.746.093,71 

Valores 

22.331.000 

Z2.3.31.000 

. /ruerdos adaptados /Jor la COlllisión Ejecutim e/l la sesióJl celebrada 
el día 3 de abril de 1956 

Se acordá abona¡' a ti. BásiJid Fefii{¡lid€¿ los gast()s ele I'literra· 
mi ento del M édieh D. Carios EtaildÓ'ri Pü1ICW hasta la cal1tidad 
rlll ~.ool~ reseiás é/ue importa ei socorró pof défund¿ili, 

No prOcecÍer dIi¿vO á€tiefdO eH lÍl peticiÉln de ampllacióil ele ántí­

d p() sdiicitacÍa poi ull Policía municipal. 
totlcecÍer= a tid pmida iminidpal el máxinio fcg lahielltafíú¡ shJ 

jlerJuitio cíe acbgetse a ¡as iitirirlas futufas é[ue puedan acardarse 
pllra ia adquisición de viviendá ·. 

86nc¿def a Uf! (uJ1cifmario técnicoadniinisfrativo la reliovaclólj 
éi~ su aiiticÍp/3 pbr la hils!m ÉájiÜditcl. 

Que por iailecÍniientd, eH 9 de el1ettl {¡ltlmo, de dofia Catalina 
Serrano Navarro, la pensión vitalicia dé 2.000 pés€tas Rf1L1::tl es que 
percibía en concepto de viuda de D. Celedonio ROdrigáñez \ ;aiiejc}; 
l ngeniero de A rbolado, se transmita por terceras partes a favor dt 
las huérfana'i de ambos, doña Consuelo, doña María y doña Carmen 
Rodrigáñez Serrano, con efectos desde el día 10 de ~n e ro últimu, 
y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en estado de soltería. 

Que pOI' faltecimiento, en 27 de diciembre e1el pasado año, de 
dOll a María Colt'-ldo Martinez, la parte de pensión vitalicia que pcr­
cibía el! concepto de ¡hija del Cajero D. José María C;:ollado se 
aCllnlule a la que vieue percibiendo su hermana doña Pilar, a la 
ql1 e corresponderá el total de 700 pesetas mientras permanezca en 

es tado de solterí<¡. 
Que por' cumplir la mayoría de edad D. F rancisco MartÍnez 

López, la parte de pensión vitalicia que percibía en concepto de hijo 
del Celador de Matadero D. Francisco Martínez del Campo se acu­
mule a la que viellen percibiendo los otros huérfanos, D. José Luis 
y D. José Manuel. con efectos desde el día 25 de julio de 1955, por 

mitad. 
Que por fa lt ecimiento, en 13 de diciembre del pasado año, de doña 

Anastasia Largo Alvarez, la pensión vitalicia de 1.883,31 pesetas 
que percibía en concepto de viuda del Maquinista, jubilado, D . Luis 
Soto Escanciano se transmita por mitad a favor de las huérfanas 
de ambos, doña J¡,11aría Luisa y doña Juana Soto Largo, con efec­
tos desde el día 14 de c\iciembre indicado, y siguiendo en su percibo 

mientras permanezcan en estad6 de soltería. 
Que por fallecimiento, en 24 de enero último, de doña :María 

Hue,ca Jill1énez. la pensión vitalicia de 280 pesetas anuales que 
venía percibiendo en concepto de viuda de D. Manuel P rieto Salcedo. 
Bombero, se transmita a favor de la huérfana de ambos, doña F lora 
Prieto Huesca, con efectos desde el día 25 de euero último. y si-' 
guicndo en su percibo mÍcntras permanezca en estado de soltería. 

.\bonar la mensualidad extraordinaria de ju.lio del pasado año. 
que correspondía a doña Carmen Ceráin Chacón, a sus huérfanas 
y herederas, d"ña Carmen y dOlla Beatriz N úñez Ceráin. 

Conceder a doña Asunción Montero Llorente , viuda de D . ,\[a­
nucl Borrachero "Rangel, Guardia, la pensión v itali cia de 7.8 l2,Sí 

pesetas anuales. 
Conceder a doña Petra Villaverde García, viuda de )). Santiago 

Fernández de la Plaza, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia ele 

2.652.63 pesetas anuales . 
Conceder a doña Francisca Alonso Casteltó, hija de D. Eugenio 

.\Ionso Cebrián. Vigilante de Arbitrios, jubilado, la pensión tem­

poral de segunda clase, de 1.753,84 pesetas anuales. 
Conceder a doña Concepción Na~arro Sánchez, viuda de don 
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Rafael Carri llo de Vera, Guardia. la pcn,ión temporal de ,egunda 
da,c. de 990 pesetas anuales. 

Conceder a doña Mercede, García Ortega, viuda de D. Zoilu 
Sánchez Guzmán, Encargado del taller de Carretería, jubilado, la 
l'ensi6n vitalicia de 6. 142,40 pesetas anuales. 

(-onceder a doña Soledad Escribano Martínez, viuda de D. Má­
ximo Perales Hoyos, Capataz del Servicio contra Incendios, jubilado. 
la pensión \'italicia de 4.789,50 pesetas anuales. 

Que po r fa ll ecimiento del que fué Delineante de los Servicios 
Técnicos 1). Manuel F i ac Martínez-Bandujo, la pensión vita licia, 
importante 8.301.52 pesetas, equivalente al 42,60 por 100 del últimu 
y mayor haber disfrutado por el causante. que fué el de 19.487,IS 
pesetas, la percibirán: la mitad, la viuda, doña Josefina Ortega 
Pérez, y la otra mitad se repart irá por igudl entre la hija del primer 
matrimonio, doña María del Carmen Fisac Marín, y el hij o mellor 
habido en segundas nupcias, D. Federico Guillermo F isac Ortega, 
correspondiendo, por tanto, a cada l1l10: a doña Josefi na Ortega, 
4.150,76 pesetas; a los hijos, doña María del Carmen Fisac, 2.075,38 
pesetas, y D. Federico F isac, 2.075.38 pesetas. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOC.-\TORI A 

El Consejo de Administración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 9.° del reglamento, se ha servido convocar a la Asam­
hlea general para celebrar sesión ordinaria el día 26 de mayo pró­
ximo, a las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las seis 
en punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa de Cis­
Ileros (plaza de la Villa, 4), para trata r del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° M;moria de la Secretaría. 
3.° Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico del año 1955. 
4.° Construcción de viviendas para los asociados de los Monte­

píos de Funcionarios y de Obreros; y 
5.° Preguntas y proposiciones por escrito entregadas en la 

Secretaría (Sección de Personal) antes del día 10 de mayo. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 4 de abril de 1956.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FER N..\NDEZ-VILLA. 

ACllerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 
. celebrada el día 4 de abril de 1956 

Con los requIsitos determinados en el artículo 17 del reglamento 
fueron aprobados la ·cuenta y balance del Montepío correspondientes 
al ejercicio económico del año 1955 y la Memoria de la Secretaría. 

Se acordó, en uso de las facultades que le están conferidas por 
el artículo 9.°, convocar a la Asamblea general para celebrar sesión 
or.dinaria el día 18 de mayo próximo, a las cinco de la tarde en 
primera convocatoria y seis en punto en segunda, en un Salón de 
Comisiones de la Casa de Cisneros, para tratar del siguiente orden 
del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2 o Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico del año 1954. 
4.° Construcción de viviendas para los asociados de los Mon­

tepíos de Obret-os y de Funcionarios; y 
5.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 

Secretaría (Sección de Personal) antes del día 10 de mayo. 
Enterado el Consejo, por las manifes t'lciones de su ilustrísimo 

seiior Delegado Presidente, del próximo abono a este fondo de la 
Cantidad de diez millones de pesetas C011 cargo a la aportación mu-

nicipal, y del deseo de Cjn<; en bre\'c pucda ser rcalidad el abono d~ 
otra cantidad igual, el Consejo de .\dmini,traci ón, en sesión cele­
hrada el día de hoy, acordó por una nit11i~lad hacer presente el ex­
celentísimo seiior Alcaldc y a la Corporación Municipal su gratitud. 
como intérpret~ fiel de la que experimentarán tocios los asociados 
de la institución. 

_\ propuesta del Consejero D. Feliciano Gómez Guillén, se acordó 
conceder a los funcionarios encargados de los servicios del Montepío 
una gratifi cación extraordinaria, equivalente a media mensualidad 
de su remuneración, C0l110 asimismo la de 250 pesetas a los Encar­
gados de la Secretaría y Contaduría que 110 tienen asignación especial. 

Igualmente se acordó conceder la gratificación de 100 pesetas a 
los Subalternos asignados a Secretaría, Intervención y Depositaría, 
D. Crescencio López Pascual, D. José Morote Alcaraz y D. Ricardo 
Coya, por los servicios que vienen prestando a esta institución. 

Devolver la cantidad de 447,15 pesetas indebidamente descontadas 
por sus cargos de interinos a los Guat-das de Galerías de servicios 
D. F lorencio Molina Fernández, D. Ange l Encinas Ortega, D. Pedro 
Santapolonia Chamorro, D. Casiano Sánchez Armela y D. Apolo­
ni o Ruiz Toledo. 

Devolver la cantidad de 332,63 pesetas a cada uno de los Auxi­
liares de Oficinas que con anterioridad a su .ingreso en el Montepío 
Obrero han sido reconocidos como funcionarios, D. Joaquín Alvarer. 
~1. onas terio, D. Arecio Grande Hidalgo, doña E lvira Pascual Mon ­
tes, doña J osefina Bello Alcausa y a doña Aurora Povill Lozano, 
en concepto de viuda de D. Enrique Santarén Candelari o. 

Devolver al actual Subalterno D. Felipe de la Fuente Azañón 
la cuota duplicada de ing t-eso de 93,07 pesetas, e ingresar en el 
.Montepío de Funcionarios el 85 por 100 ele las ordinarias, que im­
portan 962,16 pesetas. 

Se acordó quedar enterado con satisfacción del acuerdo del Con­
sejo ele Administración del Montepío de Funcionarios para iniciar 
con los ponentes designados por ambos Montepíos el estudio de la 
fusión de los mismos, a los que se desea imprimir la máx ima cele­
ridad, atendiendo y agradeciendo al propio tiempo las diversas indi­
caciones hechas por el señor Delegado Presidente. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos y 
pagos en el mes de marzo, cuya síntesis es la siguiente: 

Metálico \' "lores 

Existc/1cia {' /1 1 dI! J//ar::o.. 3.390.006,32 12.556.500 
Ingresos .. .. . ................ . 229.6S9,71 
Compra de \·,t1 ore~ ... ...... .. . _ ............ .. 355.000 

3.619.696,03 12.911.500 
Pagos .. ................................ .. ...... ... 436.683,48 

Existencia CI/ 1 dc abril ...... ... 3.183.012,55 12.911.500 

. /c/lerdos adoptados por la Comisió/1 Ejec lltiva en la sesión celebroda 
el día 4 de abril de 1956 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác­
ter general del Consejo ele Administración de 3 de julio de 1952, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de lutos y 
llIesadas: 

10.284 pesetas, a doña Josefa Aparicio Reques, viuda de elon 
Manuel Velasco Fernández, Repartidor del Matadero. 

S.80S pesetas, a doña Victoria Botas Fernández, viuda de don 
. \ntonio Cota Alvarez, operario de Limpiezas . 

7.032 pesetas, a doña Casilda Calvo Sánchez. viuda de D. Manuel 
García Carrasco, V igilante de Evacuatorios. 

13.680 pesetas, a doña Vicenta Díaz Cano. viuda de D. Claudio 
ele Pedro Moreno, operario de Limpiezas . 

5.082 pesetas , a doiia Juana García Julián, viuela de D. José 
Manuel Garda G:lrcía, operario de Limpiezas. 

8.496 pesetas, a doña María Mingo del Ojo, viuda de D. Vale­
riano Sanz Valenciano, de Parques y Jardines. 
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12.840 pesetas, a doña Victoria Pascual Cuscurita, viuda de don 
Justo Cabrerizo Puente, Conductor de Talleres Generales. 

15.834 pesetas, a doña María Policarpa Villamil. viuda de don 
José Sánchez Longar, operario de Artes Gráficas Municipales. 

5.808 pesetas, a doña Pilar Romero Villarta, viuda de D. Ma­
riano Flores Gil, del Servicio de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca-

rácter general adoptado por el Consejo tIe .Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han cpncedido las siguientes cantidades en COIl­

cepto de dote matrimonial: 
2.178 pesetas, a tIoña Carolina Gallostra Garrido, Vigilante de 

Evacuatorios. 
2.394 pe,etas, a D. ~[anuel Ortega Granés. Vigilante de Evacua­

torios. 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 294 del reglamento de Haciendas locales vigeme. se hace pública la relación provi­
,ional y detallada ele los créditos que se consideran prescritos. en aplicación de lo dispuesto en el artículo 796 del texto refundido de 
la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

TITULAR 
------------~--- ------ ----- --- ---
D. Carlos Ydígoras Revenga, sin domicilio .............................. . 
Doña Luisa Carrasco GOl1zález. calle del Conde de Romanones, b 
Doña Luisa Carrasco GOllzález ............................................. . 
Compañía Española Productora de Algodón Nacional ................ . 
D. José Roblijule, sin domicilio 
D. Ignacio Sancho Rosa. sin domicilio ............... ... .. ........... . 
D. 19nacio Sancho Rosa . ...... .. ..... .. ......... .. .... ..... . .. . 
D. Severiano Vega de Seoane, sin domicilio ... ... . .... .. ........ . .. 
D. Severiano Vega de Seoane .............. . 
D. Domingo de las Bárcenas, Piaza Mayor, 30 ........................... : ............. : ............. .......... :.:.:. ! 
D. Domingo de las Bárcenas 

Concepto 

Ayuda .. ............ .. 
Devolución solares 
Idem íd ......... . 
Idem apertura ...... . 
ldem obras ... 
Idem solares 
Idem íd . ..... .................. .. 
Idem solares 
Idem íd ......................... . 
Idem lucernarios .. 
Idem alcantarillas 

Pesetas 

3.000 
2.291,36 
3.055,16 
2.100 

887,50 
339,85 
453 
174,19 
232,26 
720 

2.63 1,60 

Fecha del libra.miento 

11 de agosto de 1950 
17 de enero de 1950 
17 de enero de 1950 
25 de octubre de 1950 
13 de marzo de 1950 
14 de diciembre de 1950 
14 de diciembre de 1950 
25 de octubre de 1950 
25 de octubre de 1950 
17 de noviembre de 1950 
17 de noviembre de 1950 

Lo que se anuncia al público para que en cl plazo tIe t[uillce días puedan los acreedores hacer cuantas alegaciones estimen pertincntes. 
Madrid, 9 de abril de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ FiCRNÁNDiCZ-VILLA. 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 691 dél 
texto refundido de la ley de Régimen local vigente. queda de mani­
fiesto en la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provillcia, el expediente 
comprensivo del acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno. de 
23 de marzO último, en virtud del cual se suplementa en la cantidad 
de 33.132,63 pesetas la partida 563 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, "Para abono de indemnización por casa-habitación 
a los Maestros nacionales con derecho a percibirla", detrayendo la 
cifra expresada del remanente arrojado por la liquidación del presu­
puesto correspondiente al pasado ejercicio. 

Lo que sc anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 9 de abril de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

l"F.RNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los herederos de 
U. Antonio Crespo Nadela proyectal~ ampliar a taller de construc­
ción de aparatos de cinc, etc., el taller de hoj alatero' vidriero de la 
casa número 17 de la calle de Recoletos. 

Las person<l;s que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por cscrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de abril de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" '" '" 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

tle la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Florentina 
Pajares Ruysegur proyecta establecer una fábrica de chocolates, con 
cuatro electromotores con fuerza total de ocho caballos, en la casa 
número 85 de la calle del Oráculo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días , a contar desde el de la fecha de publ¡'cación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muniCipales 
de la Villa dc Madrid, se anuncia al público qllc D. Francisco 
Gracia Navas proyecta establecer una carpintería mecánica y un 
taller de carretería, COII equipo de soldarlura autógena y tres electro­
motores con fuerza total de 9,50 caballos, en la ca a número 104 de 
la calle de Nuestra Señora de Valverde (Fuencarral). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industria, 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dlll~nte el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de abril de 1956.-EI Secretario gencral, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cunlplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Laureano Sende­
ros Lozano proyecta e~tahlecer una carboneria en la casa número 4 

de la calle de Padilla. 
Las personas que se considcren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha, de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid. 9 de abril de 1956.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
dc la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano y 

D. Agustín L10rente proyectan establecer un taller mecánico, COIl 

dos electromotores con fuerza total de cinco caballos, en~ la casa 
número 23 de la calle de la Ventosa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de abril de 1956.-EI Secretario general, JUAN Josf: 

FERN Á NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di"puesto en las Ordenanzas municipal e; 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés Méndez 
García proyecta estable<;er un taller de labrar madera, con dos elec­
tromotores COI1 fuerza total de siete caballos, en la casa número 122 

de la calle del Monte Perdido. 
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La, persona" que se C0¡bicleren !l('rjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ;' Ilte la .-\ Icaldía Presidencia. durante el tér­
mi no de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació n 

dd presente a nuncio. lo que estimen conveniente . . 
~1adrid . 9 de abril <le 195ú.-EI Secretario general . .I¡ ·AX .1 Os J.: 

h:H:"\'.~N r> E Z -VrLLA. 

* * * 
!~n cumplimiento a lo di spucsto en las Ordenanzas m¡lIlicipalt·~ 

dt' la ' -illa de :-ladrid. se anuncia al público que D. Críspulo San­

tíago ] iméncz proyecta instalar un armario frigorífico, con un elec­

tromotor de un caballo de fuerza. en la casa número 50 de la callc­
de P ad illa. 

Las personas qne ,e consideren perj udicadas por dicha instalación 

expond rán por escrito ante la r\lcaldía Presidencia. durante el tér ­
mino de ocho días. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

.\l ad rid, 9 de ahril de 195ú.- E1 Secretario general. .IU/\N JOSI~ 

Fr: I!X.\X Il >:z-VTI.l.A. 

b:n cumplimiento a lo di spues to en las Ordenanzas municipale, 

de la V illa de Madrid. se anuncia al público que doña Alicia Cas­

tresana Galvá n proyecta establecer un taller de reparación de cal­

zado. con un electro motor de 0.50 caballos de fuerza. en la casa 
IIÍlmero 19 de la calle de Ayala. 

I_as per sonas que se consideren perj udicadas por dicha indust¡-ia 

expondr án por escrito ante la .A Icaldía Presidencia, durante el tér­

mino de ocho días. a contar desde cl de la fecha ele publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid , 9 de abril de 1956.- EI Secretario general, ]L\¡'¡ JOSI~ 

F ~: I! :"\'Á NnE7-V JLLA. 

Reqistro públi.co de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Sol icitada la inclusión cn el Registro Público de Solal'es e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 33, 35 y 37 de 

la calle de Alcántara. se pone en general conocimiento. en cumpli­

miento. y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 ( lJolrtín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordena­

ción de solares. para que todo interesado en pro o en contra de la 
ritada inclusiÓn pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga 

por conveniente. con aportación o propuesta de las pruebas peri­
ciales, en el término de ocho días siguientes ¡ aquel en que acabe 

el plazo. también de ocho días. de la exposición del presente, o bien 

en los ocho días siguientes a partir de la publicación de este anun­
cio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO IlE MADRID. 

Mad rid, 3 de abril ele 1956.-1':1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
Ff: RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Regist¡-o Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 20 de la calle de 
Sanelova l. se pone en general conocimiento, en c~mplimiento y a efec­

tos ele lo que determina el artículo 12 elel reglamento de 23 de 

mayo de 1947 ( Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­

cación de la ley de 15 ele mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 

PLlcda a legar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente. 

ron aportación o propuesta de las pruebas periciales, ell el término 

ele ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días . de la exposición .del presente. o bien en los ocho días 
, iguientes a pa¡-tir de la publi~ación ele este anuncio en el BOLEl'í x 
Ilf:!. AVUNTA~II EXTO DE MADRID. 

Madrid, 4 'de abril de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOS~: 
FF.RN AN DEZ- V I1.LA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo. 

de 1947 ( lJal"tíll Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica-

- ---- ====--=-======== 
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 .obre ordenación de solare,. 
la excelentísima Comisión ~J unícipal Permanente. en sesión cele­

brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
>olicitlld de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmueble, 

de Edificación forzosa de la finca número 10 de la calle de Santiago. 
y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Pres idente ei 

cumplimiento de lo acordado . se pone en general conocimiento, a 

los efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 
\ 'Iadrid. 4 de abril de 1956.-EI Secretario general , JUAN ]OSf: 

I'ERNÁNDEZ- YII.!..\. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 

mayo de 1947 (Boletíll Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­

cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 

la excelentísima Comisión M unicipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 4 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 

en el Registro Público de Solares e Inllluebles de Edificación for ­
zosa de la finca número 29 de la calle de Viriato. 

y dispue,to por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 

cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 

dcctos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

:\1adrid. () de "bril de 1956.- EI Secretario general. JUAN ]OSf: 
F~; I!X .\Nl)EZ-VILLA. 

Cumplidos los trámites qlle previene el reglamento de 23 de 
mayo de 1947 ( Boletíll Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­

ración de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada e¡' día 4 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 

en el Registro Púljlico de Solares e Inmuebles de Edificación for­

zosa de la finca número 3 de la calle de Juan Aguilar. 
y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 

cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento. a los 
dectos que determina el artícuh 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de abril de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FI': HNAND~:Z-VrLLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número lO de la calle 

de las Infantas, se p~lI1e en general conocimiento, en cumplimiento y 

a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletíll Oficial de 28 de junio), dictado pa¡'a la apli­

cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
par;¡ que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 

pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 

de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 

ocho días. de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
IlEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid. 9 de abril de 1956.-1':1 Sec¡-etario general , JUAN JosÉ 
r~ ERNÁNDEZ-VILLA. 

Empr e sa Municipal de Transp o rtes 

Esta Empresa saca a concurso la adquisición de 6.000 zapatas de 
freno para tranvías . COI1 arreglo a las características y condiciones 

que se determinan en el pliego de condiciones que se halla a dispo­

sición de los interesados en el Servicio de Compras de la Empresa. 

calle de Alcántara. 24; admitiéndose ofertas hasta el día 20 de junio, 
a las doce horas. 

* >1< * 
Esta Empresa saca a concurso la adquisición de tornillería y cla­

vazón bajo el pliego de condiciones que queda a clisposición de lo,; 

interesados en el Servicio de Compras de la Empresa, calle de Alcán­
tara, 24, hasta el día 21 de junio de 1956. a las doce horas. en que 

terminará el plazo de aclmisión de ofertas. 

Ayuntamiento de Madrid



Boletfn del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Relati vos a subastas y concursos, línea. 

Helativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

b lica, línea . 

Rela ti vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. 

PESE TAS 

7 ,50 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

= 

Este BOLETIN terminó de imprimirse, · y fué repartido, el día 8 de junio de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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